
INFORME SECRETARIAL. Sogamoso, miércoles 12 de abril de 2023. En la fecha pasa al Despacho 

de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral informando que debe resolverse sobre las 

contestaciones de demanda presentadas por las accionadas. Sírvase Proveer. El Secretario. 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Edificio Palacio De Justicia Cr. 10 Cl 15 Of 402 

j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sogamoso, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
ORDINARIO LABORAL No. 15759 3105 002 2022 00174 00 

Demandante ANA JULIA MACHUCA FONSECA 

Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS –

PROTECCIÓN S.A. 

Decisión  TIENE POR CONTESTADA DEMANDA POR ACCIONADAS Y FIJA FECHA AUD 

ART 77 DEL CPT y SS 

 

Se observa que las contestaciones de la demanda allegadas por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES en fecha 

11 de febrero de 2022 y por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS –PROTECCIÓN S.A. en fecha 18 de febrero de la 

misma anualidad, fueron presentadas dentro del término legal y reúnen los 

requisitos establecidos en el Art. 31 del C. P.L., modificado por la Ley 712 de 2001 

Art.18, por lo que se tendrán en cuenta la mismas.  

 

Por lo brevemente expuesto, se RESUELVE:  

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda dentro del término legal por parte de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS –

PROTECCIÓN S.A., en el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO. Reconocer personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 

MENDOZA, identificado con cédula No. 84.104.546 de San Juan del Cesar, y 

portador de la tarjeta profesional No 107.775 del CSJ, como apoderado judicial de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los 

términos y para los fines del poder otorgado a través de escritura pública No. 3371 

del 2 de septiembre de 2019.   

  

TERCERO. Reconocer personería adjetiva para actuar en el presente litigio a la 

abogada ÁNGELA YAMILE CÁRDENAS TORRES, identificada con C.C. 

1.052.396.233 y T.P. 287.152 del CSJ, como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, de 

conformidad con el poder de sustitución allegado por el doctor CARLOS RAFAEL 

PLATA MENDOZA, con la contestación de la demanda. 

 

CUARTO: Aceptar la renuncia de poder presentada por el abogado ANDERSON 

ALIRIO ARDILA MEDINA, identificado con C.C. 1.099.210.744 y T.P. 301.086 del 

CSJ, como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS –PROTECCIÓN S.A., y requerir por Secretaría a 

dicha entidad para que constituya nuevo apoderado que represente sus intereses 

en el proceso de la referencia.   

 



QUINTO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA de que trata el artículo 77 del C.P. 

del T, y de la S.S. se señala el día VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023), A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), y 

a continuación se surtirá la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO DE QUE 

TRATA EL ART. 80 DE LA MISMA CODIFICACIÓN, por lo cual en la fecha arriba 

señalada deben concurrir todos los testigos solicitados por las partes.  

  

INFORMAR a las partes que dicha audiencia se realizará por medio de la plataforma 

virtual LIFE SIZE y la invitación a la misma les será enviada a sus direcciones 

electrónicas. Cualquier situación que requieran informar con anterioridad a la 

audiencia, deberán hacerlo a través del correo institucional del Juzgado: 

j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

    

Notifíquese el presente proveído en el Estado que se debe publicar en el Portal de 

la página Web de la Rama judicial. 

 

La Juez,      

                                                        

GINNA PAOLIN DURAN NIÑO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SOGAMOSO 

 
Sogamoso, 14 de abril de 2023 

 
Por estado No. 13 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 
 

 
SECRETARIO 
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